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VISTO:
El Oficio N" 0152-2014-OCI-MDNCH, de 07 de noviembre 2014, procedente

del Órgano de Control Institucional de esta municipalidad, haciendo conocer que Ia CPC Rosio

Pilar Pérez Risco, ha sido seleccionado como primera opción en el concurso públicos de meritos

N' 03-2014-CG " Fortalecimiento de los Órganos de Control Inslilucional de los Cobiemos
y de las Unidades Orgánica de la Contraloria Ceneral de la República, debiendo

integrarse a la CGR, el día I I de noviembre del 20l4; y a la vez comunica que para la garanÍizal

el nonnal desarrollo de las acciones y actividades de Control, afin de no retrasar las acciones

que se vienen ejecutando, en dicho órgano, ha realizado la entrega de cargo, al CPC Gustavo

Adolfo Jara Rodríguez, el mismo que se encuentra incluido en el Plan viene integrando la

capacidad operativa de Órgano de Control desde el año 2011, y que reúne los requisitos

establecido por el Art. 25 del reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado con

Resolución de Contraloría N' 459-2008-CG.Y modifi catorias.

CONSIDE RAN DO:

Que, fluye de autos, que conforme al contenido de la parte expositiva, que el

jefe de OCI de esta entidad, da a conocer que ha sido seleccionado como primera opción en el

concurso públicos de merilos No 03-2014-CG, organizado por la Contraloría General de la

República, debiendo integrarse a la CCR, el día I I de noviembre del 2014; y a la vez comunica

que ha realizado la enlrega de cargo al integrante del OCI, para la gafantizar el normal

desarrollo de las acciones y actividades de Conlrol, afin de no retrasar las acciones que se

vienen ejecutando en dicho órgano

Que, estando a lo expuesto, a la opinión favorable de asesoría legal y Gerencia

Municipal, a las facultades contenidas en el Art.20 de la Ley 27912.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Cesar el cargo de Jefe de la Oficina del Órgano de

Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, CPC. ROSIO PILAR

PEREZ RISCO, al día l0 de noviembre del 2014, por haber sido seleccionada en el concurso

público de meritos No 00i-2014 CG, organizado por la Contraloría General de la República,

siendo inminente su traslado a la Contraloría Geneml de la República.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR la Jefatura del Órgano de Control

lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, AL CPc. GUSTAVO

ADOLFO JARA RODRIGUEZ' identificado con DNI No 44ó59007, con el'ectividad a partir

def ll de noviembre del 2014 en adelante, a ef'ectos de garantizar el normal desarrollo de la

actiyidad de dicho Órgano de Control, en cumplimienlo del Reglamento de los Órganos de

Control Institucional aprobado con Resolución de Contraloría N' 459-2008-CG, y

modificatorias
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ARTICULO TERCERO.- Notifiquese con arreglo a ley a los interesados,

quienes procedenin a realizzr la entrega y/o recepciÓn del cargo con la formalidad de ley,

comuníquese a contraloría General de la República, encárguese su cumplimiento a la oficina de

Secreta¡ia General.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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